
Año cxm Lunes, 2 de mayo de 1955 Núm. 98

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...............................
Semestre ...................................
Afio " ....................  .•.................. #
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ........... ...................

6? Tsetas
110 -
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdmimrtractd" 
e# Arbitrio, Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro pastal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán .
en la Adrhón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

íUCJae recla®en después de transcurri- 
, aoj cuatro dias desde «u publicación sólo se servirán al

1 iVentja’. 0 Sea a 2 Pesetas 108 del añ° corriente;
3 pesetas los del afio anterior, y de otros años, pesetas

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
( Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio a 
documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t»rs pesetas. .

Los insertados en el «Parte no oficial» 'devenga
rán a razón de seis pesetas por línea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo.

Loa derechoF de publicación de números cxtraQrd'na- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
ía entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertar&u. 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
icsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sn Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose S'■ ún está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín " respectivo como comprobante; siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
qué se solicitará en el oficio de remisión «del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  «r halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l it in  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
iad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, "que deberá verificarse al fina! de cada 
semestre.

Las I^yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Afnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días He 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro di.-.« 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

-

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

• . DECRETO
Aprobando el Reglamento para el funcionamiento de los 

Pósitos
(Conclufión; Véase <B. O.» núm. 97)

a) Solicicu-i del interesado. •
b) Certificación de ser heredero, o herederos, del cau

sante, antiguo dueño de la finca, en su caso.
o) Liquidación detallada del importe pendiente de la 

deuda, en ei sentido preceptuado anteriormente.
ch) Resguardo acreditativo de haberse depositado di

cho importe. ■

Art 83. Con objeto (te que los Pósitos tengan su ca
pital en metílico, deberán sus Adrffinistradores sacar a 
subasta todas ¡as .fincas que posean o lleguen a poseer 
dichos establecimientos. .

Las subasta? se anunciarán mediante edictos publica
dos en el “Bol tin Oficial” de la provincia y expuestos en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento respectivo y limí
trofes, consignándose en ellds, sin perjuicio de las aJi- 
c onáles que procedan, las cond:ciones que a continuación 
se detallan: .

a) El acto se celebrará doble y simultáneamente por 
pujas a la ll^r.'i, en el local del Pósito, bajo la presiden
cia del ejecut-'- y en el Servicio Central el día que sea 
fcl primero no feriado del mes, siempre que hayan trans- 
carrido quince días después de la publicación del edicto 
en el “Boletín Oficial”.

b) El comptádor se conformará con los títulos que el 
Pósito posen, con la cabida .efectiva de ios inmuebles y 
con el estado en que éstos se encuentren. .

c) Para temar parte en la subasta deberá consignar
se el 10 por ¡00 del tipo señalado, y a título dé depósito 
previo, en manos de la Presidencia, o en el deposita: io 
si estuviere presente y la subasta se celebrase en la locali
dad. El mism) depósito habrá de efectuarse en las subas- 
lac que se celebren ante el Servicio Central, en la Caja 
del mismo.

oh) Tanto el Pósito cohw (1 Servicio Central adjuo:- 
carán provisionalmente el inmueble al mejor postor que 
resulte en cada acto, sin perjuicio de la mejor oferta que 
pueda alcanT ir el acto simultáneo, y a reserva siempre rie, 
:a resolución definitiva de la Dirección General.

d) Recaída tal resolución será notificada al adjudica
tario definitivo, el .cual, en el plazo de diez días, dehe/á 
prestarse al otorgamiento notarial de la escritura, su
fragando todos sus gastos y los de la subasta,-y a la en
trega del importe de la adjudicación, perdiéndose, en otro 
caso, a favor del Establecimiento el cjepósito previo cors- 
tüuído. Este devuelto al postor no favorecido, y tam
bién al adjudicatario definitivo si la venta quedase sin 
efecto, al no ser posible al Pósito verificar la evicofón 
y Saneamiento, a que está obligado como vendedor.

Art. 84. formarán la Comisión de subasta de los Pó
sitos los tres ¿faveros.

En el Serv?. ¡o Centra!, la Comisión estará formada por 
■el Intendente, que la presidirá; el Jefe de Negociado do 
Reintegración Ejecutiva, y como Secretario, el que se de
signe en cada caso entre los funcionarios auxiliares.

Art. 85. El cipo de la primera subasta de cada finca 
¿erá el, del importe por el cual fué adjudicada al Pósito, 
a qo ser que éste pueda mejorarse mediante justa tasa
ción, que se efectuará siempre que hayan transcurrido 
cinco años desde la adjudicación.
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Si la primvra subasta quedase sin efecto por falta dé 
lícitadores, al mes siguiente se anunciará una segunda, y 
ai otro mes una tercera, rébajando sucesivamente los ti- 
I os dé la pr’mtia en el 15 po¡* fOO y en el 30 por 100. ,

Si quedar desierta también la tercera, la Dirección 
General podrá aceptar, si ío estima conveniente, cual
quier ofrecim ^nto no inferior al 30 por 100 del tipo d<: 
i:, primera, ^.viendo su impo-te de tipo para celebra- 
una" última subasta. ’ ■ •

La Dirección General puede disponer que la finca ^ea 
tasada y subastada de nuevo. '

Art. 86- C l. Lrada una subasta, el Servicio de Pósitos 
r-cogerá las pr lebas de publicidad de les edictos, las ac
tas levantada i en el Pósito y por el Servicio y los datos 
de las subastus anteriores, en su caso, formando con ello 
un xprdknto, que elevará, informado por el Intendente, 

■ ¡a Dir ccic.; General para su resolución definitiva.

CAPITULO 111 . .
D^cumeniación y contabilidad de 10$ Pósitos

Art. 87. Los Pósitos llevarán, con carácter obligato
rio, los des libros siguienteá:

a) El do acias, para los acuerdos de su Junta Admi
nistradora. , .
• a) El actas, para'les acuerdos de su, Junta Admi-

En el libro ü? actas 'e consignarán, breve y clarameiVe, 
p';. acuerdos qut s? adopten, detaltendo a continuación de 
■cada extremo, lo-, nombres de los vocales que hayan emi
tido voto contra rio, Cada acta se encabezará con el lugar 
V fecha Cn qih v? celebre, y se terminará consignando los 
himbres de todos los individuos que componen la Junta 
Administradora del Pósito, ,y por separado, los de aque
llos que hayan excusado legalm nte su asistencia. Los asis- 
vntes a la sc^ón deberán autorizar el acta con su firma.

El libro dé nicvimi'’ntos do fondos se llevará en forma 
d-.- talonario, cn cuya matriz se sentarán, por orden, rigu
roso de fecha - todas las operaciones, que el Pósito íea- 
í:re, a^rastró-idnse cada mes los saldos de existencias de 
deudores y le inventario, asi como el de los créditos cn 

,cjecucióii del mes anterior, y deduciéndose los que corres- 
pendan pa-a id mes siguiente. El duplicado constituirá d 
parte mentir que deberá remitirse al Servicio Central..

En el ca$ó tic inexistencia total de movimiento en los 
fondos del Pósito durante un mes, podrá sustituí^ el 
parte por oficie-, en el que se haga constar la menciona
da circunstancia . ■.

Art. 88. Serán complementos indispensables del libro 
oc mevimiente c'e fondos lós talonarios siguientes;

a) El de cartas de pago, paró los Justificantes de to
das las entradas.

b) El de obligaciones personales, prendarias e hipo- 
licarias, para 'os justificantes de los préstamos. .

c) El de jcc hos, para los justificantes de Tas saüJ.ss 
nc aplicables a préstamos.. .

ch) Las li das certificadas de los deudores al Pósito y 
bienes y valores del Establecimiento.

Art. 89. l o s ialonarios de justificantes a que se refiere 
<1 articulo anterior constarán de matriz y. duplicado. La 
matriz quedara en el Pósito, y el duplicado, si es de en
trada, carta ó pago, se entregará al interesado; si es de 
calida, obligacicncs o recibos, se unirá como justificante 
al parte men-ua!.

Art. 90. Les libros y documentos del Pósito •tendrán 
para todos Jo? efectos el carácter legal 'de documentos pü- 
b icos, y se ajustarán necesariamente a los modelos ¡ficia- 
i-s pr-puestos por el Servicio.Central y aprobados por la 
Dirección Gen.ral. . - .

Arf. 91. La contabilidad de! Pósito estará a cargo del 
Sor otario d i Establecimiento, el cual, además de las nor
mas habituales de carácter contable, deberá tener presen
te las siguien-;ef;

1A Tanto los libros, como los talonarios y las listas 
de deudores y de bienes deberán encabezarse con la dili

gencia de anniura extendida por el Servicio de Pósi; s, 
y'sus hojas isv rán foliadas y llevarán el sello de dicho 
Servicio.

2 .^ Las 'rasgaduras y enmiendas deberán salvarse -n 
forma legal. ■
‘ 3.a Los alientos equivocados de entrada y salida se 
-ubsanarán m diante contraasiento de salida o entrada 
equivalentes indicando la rectificación que con ello se pre- 
f nda hacer.. ' • . -

4 .“ No s: extenderá asiento alguno, salvo el caso de 
r- ctificación antedicho, sin qu¿? previamente hayan sido 
iutorizados los justificantes de la operación corresp ’n- 
d i en te.

5 .a No se admitirá que los documentos de Pósitos se 
autoricen po personas que se atribuyan el desempeño ac
cidental e ínto ino de un cargo, s¡n que esta circunstan- 
<.,? esté prevista legalmente o acordada en forma regla
mentaria, y reflejando el acuerdo en el acta correspon
diente.

Art. 92. E1 paru mensual se estimará suficientemente 
justificado, en i canto a las entradas, por la confesión que, 
n él hacen lo? claveros de haberlas recibido, sin, necesi

dad de más documentación.
En cambL-, deberán justificarse escrupulosamente las’ 

c.ilidas que en ^1 se consignen, y para ello deberán acom
pañarse los duplicados de las obligaciones cuando se tra
te de préstamos, salvo autorización expresa de la Direc
ción Genr ral, y ios duplicados de los recibos cn los lemas 
casos.

El parte de diciembre de caca año no se estimará jus- 
rficado si nó le acompañan las listas certificadas de to
dos los deudorc y de las fincas y valores que posea el Er- 
tabhcimient) m 31 de dicho mes. La lista de deudores 
! 'b rá llevar una diligencia que acredite haber estado 

expuesta al público durante diez días para oír rcclama- 
c iones.

Art.-93. El parte' de cada mes deberá remitirse al Ser*- 
• icio Central n la primera decena del mes siguiente, sal
vo lo dispuesto i n el último párrafo del artículo 87. La re
misión de los o otes de un año natural, cn la forma detalla
da en el articulo anterior, constituirá, la rendición de cuen
ta del año.

Art. 94. Las cutntas anuales de ios Pósitos. deberán 
eprobarsé d n pararse por la Dirección dentro del año .si
guiente al r ndimiento del último parte. La aprobación 
expresa de fichas cuentas eximirá a los Administradoics 
de las respetabilidades por los hechos ciertos declara
dos cn ellas, pero no de las directas por hechos no decla
rados ni de las subsidiarias a que se refiere este Regla
mento.
. A estos efecics, el Servicio de Pósitos llevará un Hbro 
registro de responsabilidades declaradas, tanto directas 
ermo subsidiarias, para la vigilancia de su efectividad y 
evitar la pre-cr-pción de, las mismas. ■
. Art. 95. Las visitas ordinarias a los Pósitos qué acu-r- 

dc- la Dirección General, a propuesta de ía Intendencia, 
ti ndrán como objeto preferentes la fiscalización de su con-, 
labilidad, que sé libará a efecto examinando la legalidad 
de los justifjcáKtes y la exactitud y efectividad de los 
saldos,

El funcionario a quien se enccmiende la visita de ins
pección, en • caso de advertir alguna responsabil.dad, 
oirá en el expediente a los presuntos responsables, citán
doles &1 efecto y uniendo al mismo el duplicado de dicha 
citación.

Art. 96. Los capitales de los Pósitos tendrán, pata 
ti dos los efectos, el carácter legal de fondos públicos.

Art., 97. Las existencias deberán custodiarse en una 
< aja fuerte, con tres llaves diferentes, una en poder de 
cada Clavero, no admitiéndose en descargo de la respon
sabilidad de éstos el hecho de haberse prescindido de tal 
requisito. ■ • - ,
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En dicha caja no podrán custodiarse más fondos ni 
documentos que los del Pósito.

• Art. 98. Las existencias que no tengan aplicación po- 
s.'ble en un p.azo de dos meses serán inexcusablemente 
ingresadas en >a cuenta corriente del Servicio Central de 
Pósitos, en el Banco de España, y se devolverán al Esta
blecimiento tan pronto las reclame para invertirlas legal
mente, previa justificación.

Los Claveros que no cumplan esta disposición respon
derán solidariamente del pago de los intereses correspon
dientes a la paralización del dinero en arcas locales, y sm 
perjuicio de las medidas conducentes al cumplimiento de 
lo ordenado podrá llegarse a ia designación de un iun- 
cionario que pinceda a hacerse cargo de los fondos, siendo 
de cuenta de aquéllos los gastos y dietas que devengue.

Responderán asimismo solidariamente los Claveros de 
los intereses de, demora del importe del contingente que 
h< ya sido reclamado y sea posible su pago, asi como de ios 
recargos de apremio, que deben remitir, según lo dispues
to en este Reglamento, al Servicio Central. •'

Art. 99. f. ■ervicio.Central, previa aprobación po~ ¡a 
Eirección Gen -ral, podrá disponer de los fondos de Pósitos 
paralizados, 'kiitro de los límites consentidos para las dc- 
veluciones mencionadas en el articulo anterior, para inver
tirlos en íon iz» públicas, cuyas utilidades podrán ser de
dicadas a las necesidades del Servicio, a la subvención ae 
f ositos antiguos o de nueva creación o a préstamos extra- 
oidinarios a los Pósitos que lo soliciten mediante la forma- 
C'ón de expedirnte, devengando estos préstamos el 3 % 
anual.

A estos efectos se considerarán como capitales parali
zados las aportaciones anuales que efectúen los Ayunta
mientos, en los casos en que haya lugar a éstas y en tanto 
no tengan ot a reglamentaria aplicación.

"Art. 100. Ei incumplimiento de cuanto preceptúa'esté 
capitulo será ¿ancionado en la cuantía y forma previstas 
en el presente Reglamento. .

• ' CAPITULO IV
Creación le Pósitos. Su incremento y liquidación

Art. 101. En la localidad que carezca de Pósito y que 
en el año F930 tuviera población inferior a 5.000 habitan
tes y riqueza prepon doran temen te agrícola, según- la de
fine .el articulo 2.8 del Real Decreto de 27 de diciembre de 
1929, será obligatoria la creación de un local si no lo 
tuviera, ya que habrá de regirse, por el presente Regla
mento, constituyéndose con la aportación anual del 1 % 
de cada presupuesto de ingresos municipales.
. El capita¡*de un Pósito no será inferior a 10.000 pese
tas, y se considerará ampliado, tanto para los Pósitos an
tiguos como para los de nueva creación, hasta conseguir 
un capital su.iciente para prestar la cantidad de 1.000 pe- 
¿ttas a cadá vecino labrador ap la localidad, entendién
dose por "tal a todo habitante del término municipal que 
explote por su cuenta fincas propias o ajenas con fiáis 
agrícolas, forestales o ganaderos. .

Si al reuní.' un capital suficiente para prestar la can
tidad de 1.000 pesetas a cada v¿cino labrador de los tér
minos mencionados, aquél no ascendiese al importe tkl 
20 por 10o dc-l presupuesto municipal de ingresos, la Cor- 
1 oración •municipal continuará aportando en cada ano 
hasta completar el capital equivalente al 20 por 100 de 
su presupuesto. . ,

Será obliga.orio el funcionamiento de los Pósito; de 
i ueva , creación cuando el capital reunido suponga un? 
cifra no inferior a las Í0.00O pesetas.

Mientras dichos Pósitos no comiencen a funcionar, ex 
capital acumulado o que se acumule en los mismos se in
gresará en la cuenta corriente del Servicio Central de 
Pósitos, en el Banco de España, debiendo contabilizarse 
y custodiarse de manera que pueda ser devuelto a Ivs 
Ayuntamientos interesados que acrediten con la copia del 
expediente ten<r peticionarios para la inversión regla
mentaria.

Art. 102, El Servicio Central, previa autorización de 
la Dirección úmeral, podrá subvencionar a los nuevos ins- 
atutos, o a ¡os antiguos que per su actuación lo merez
can, si su caoital es suficiente para atender a todas las 
peticiones de piéstamos, mediante donaciones iguales a 
;as que hay:-n s.do aportadas por otros donantes. A ¿de 
IJn, podrá dkp. ner del sobrante del contingente, si io 
hubiere; de í i subv nción esp cial d.! Estado, del capital 
tibios Pósitos extinguidos, deJas utilidades que produz
can las existencias paralizadas de los Pósitos y del im
porté de las multas cobradas. •

, Art. 103. Los Pósitos de nueva creación se someten al 
pictectorado dd Estado y a las disposiciones de este R-.- 
t lamento,, aunque se trate de Pósitos Sociales.

. Art. 104. los Besitos disfrutarán del beneficio legal 
de pobreza pa^a i Ejercicio de cuantas acciones civiles 0' 
penales puedan corresponderles,' y su representación m 
juicio la ostoi imán los Abogados del Estado de la capinl 
de la provine-1 respectiva en tanto que por el Ministerio 
de Agricultor:, r.o se disponga lo contrario, hiendo devinr 
excusable aplicación, asi en ord(n al procedimiento como 
a la determirac ón.de la competencia, las normas legales 
especiales qu.' regulan el ejercicio de acciones judiciales 
a nombre dei (Estado.

Art. 105. Cuando un Pósito Social haya dejada de 
funaionar dih<nte más de un ; ño, o cuando su ma,;ch"a 
íesulte incorregiblemente defectuosa, a juicio de la Di-* 

'rección Gjneiál, ésta podrá transformarlo en Pósito Mu- 
■ .cipal,1 entregando su administración al Ayúntamiento 

di la localidal <n que radique. . '
l es que so rrean perjudicados por esta resolución po- ' 

drá^ impugnaría en el plazo de quince días ante el Ex c í- 
iCntísi'mo Sr. Ministró de Agricultura, pero para ello -( rá 
indi p usable cuo el recurso lo autorice, cuando menos, 
:a l roerá parto de' los socios. ' .

Art. 106. l^ liquidación de los Pósitos podrá ser for
mal o tfbCtiya ' .

Se enttadir/ por formal ia que consista en poner en 
.cjaro, de ma iír i que resulten legalmentc exigiblés, ‘olas 
fas cantidades que constituyan el capilalO del Pósito con 
detalle de las personas que lo posean o respondan de él.

Se consid< -afá efectiva la que consista en la realiza
ción y cobro ck dicho capital, hasta reuniólo provisional- . 
n ente en la cu-nía corriente dLl Servicio Central de Pó
sitos, en el B mt^) de España. •

Al ord nar la tiquidación de un Pósit^ se especificará 
si ha de ser •v.mal o efectiva. En este último caso se en
tenderán suspendidas las eperaéiones de salida por prés
tamos y por gastos, no autorizados expresamente.

Art. 107. A los efectos de liquidación de un Pósito y 
del cobro de sus deudas, éstas devengarán el interés dt.l 
5 por 100.anu.il de los cinco últimos ¿ños.

Art. 108. Cuando la antigüedad de las deudas u otras 
causas dieren lugar a que la liquidación de un Pósito .m- 
olicara grave quebranto para .una parte considerable ce 
lís vecinos del pueblo, o en cualquier caso similar, ¡a 
Dirección General podfá concenar con los Ayuntamientos 
respectivos pago de los descubiertos, en los plazo^ y 
u>n las garandas que estime procedentes.

El concierto podrá comprender también las deudas an- 
t-riores cont'aidas por los propios Ayuntamientos con los - 
Pósitos, sea cual fuere su procedencia.

Art. 109. En los conciertos se determinará la forma 
en que han r*? percibir sus recargos los Agentes ejecuti
vos, cuando hayan intervenido tn los expedientes coa la 
ictuación mínima de requerir al deudór para el pago, 

justificando tal extremo en el espediente que corresponda.
Sea cualquií j-a la cuantía de estas deudas, los Agent. s 

no podrán rec¡¿mar por ellas más recargos que los corres
pondientes a ia ¿ mtidades que se ingresen en el Pósito 
un virtud del i-uncierto y a medida que aquéllas se hagan 
efectivas, con . argo en todo caso a la entidad obligada a 
cumplirlo,.y sin perjuicio de lo que se determine por la 
Dirección Ge aera 1.
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Art 110. Los Pósitos anteriores a 1929 cuyo capital 
efectivo, sumado al capital in deudores no incursos en 

, ap/emio, no exceda de 10.000 pesetas, serán incrementados, 
■n cargo al p/esupuesto municipal de ingresos, cor. el 

i por. 100 del mismo, hasta conseguir una cantidad numa 
j.lerior a dichas 10.000 pesetas, y siempre la que se coa- 

.Sidepe sufici qlc para conceder un préstamo de 1.000 pt- 
S; tas a cada v< ciño labrador del término municipal, en- 
¿endiendo poc tal a todo habitante que explote por su 
cuenta fincas propias o ajenas con fines agrícolas, fores- 
¿alJs o, ganad . us, sin perjuicio de lo,dispuesto en el ar
tículo 101.

Ait. 111. Cuando en el cobio de un préstamo o tes- 
p( nsabilidad s-v haya agotado el procedimiento con arre
glo a las no-i de esté Reglamento, contra los respons»- 
bles directos y subsidiarios, el saldo incobrable constitui
rá partida ^aliida. Su declare.on corresponderá, previo 
infórme del Servicio Central, a la Dirección General, a la 
cual se remitirá el expediente tramitado.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
A. i. 112. L'a Dirección General podrá realizar, por sí 

c por dcltgd.Lon, todos los servicios a que se refiere e3Íei 
Reglamento. .

,Att^ 113. La correspondencia oficial que los Pósitos 
VsUngan coa la Dirección General y viceversa continua
rá disriulando de franquicia.

Asimi mp ^crán gratuitas las inserciones en el “Bo 'í- 
¡in Oficial” di las provincias, tanto las que se refieran a 
los Pósitos z?-al Servicio Central..

Art. 114. í.es plazos a que se refiere este Reglamento 
se computarán en dias hábiles.

Art. 115. Quedan derogados el Reglamento de 25 de 
agesto de 1923; Real Orden de .14 de junio de 1929, sobre 
Pósitos.de menor cuantía; Real Orden de 14 de junio de 
1929, sobre sui.venciones a Pósitos antiguos; Real Orden 
de 26 de junio de 1929, sobre reglas para solicitar el re
tracto, de fincas adjudicadas a los Pósitos; Real Orden de 
15 de enero de 1930, sobre forma de intervenir en las su
bastas la au-o-idad jurídica; Real Orden de 28 de en^ro 
de .1930, sobrg recaudación ejecutiva; Real Decreto de 23 
de septiembre de 1930, sobre conciertos de deudas anti
guas a favor de ios Pósitos; Decreto de 10 de julio de 1931 
¿clarando el interior; Decreto ae 13 de octubre de 193!, 
sobre derechos de los Agentes ejecutivos en materia de 
conciertos de deudas antiguas; Decreto de 7 de noviembre 
de 1931 devolviendo a los Ayuntamientos la administración 
ce los Pósitos- Ceden de 21 de marzo de 1952, sobre cobro 
ejecutivo de ?a> multas; Decreto de 15 de abril de 1932, 
s^bre funcionamiento de Pósitos nuevos con capital supe
rior a 5.000 pesetas; Orden de 21 de junio de 1943, sobre 
Agencia Ejecutiva; Orden de 30 de marzo de 1944, sobre 
nicrepiento de Pósitos antiguos, y cuantas disposiciones 
cicladas en materia de Pósitos se ¿pongan a lo dispuesto 
tn‘ el presente Reglamento.

Art. 116. z*te Reglamento entrará en vigor al día si
guiente de =u inserción en el “Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de enero de 1955 — R. Cavestany.
(Del “B. o. del E.” núm. 49, de fecha 1872-55.)

¿ECCIÜM SEÍiüNDA 
Núm. 2.395 *,

ÜOÜíOTO CIVIL 
BJ5 LA PMViaClA b£ Z/iKAGOZA

CIRCULAD ! * 

c n esta fecha, y en uso de las facu.- 
I ■ . qu ■ me están conferidas por la 
vig: Ley de Caza, he 'acordado au
torizar al Sr. Alcalde de Torralbíila 
[. : qu.1 proceda, mediante la coloca- 
c‘cr d-j.c bos envenenados en el monte 
d>o.cminaA> “Dehesa d; Caballerías", 

n dicho- término municipal, al 
e-L? minio ¿le los animales dañinos allí 
existe ntes. . .

Lo que se hac? público para general 
c nccimk no y en evitación de posibles 

' sgracias.
Za/agoz'a, 28 de abril de L955.

' El Gobernador civil, 

José-Martuel Pardo de Santayana 

rooFcu'imj".....

Núm. 2.299 1

Recaudación de Contribuciones

, Rústica. Años 1946 al 1951

D. Aur lio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de Hacienda de la zona de Pin,, 
d Ebro y término de Rodén;
II go.saber; Que en expediente que 

instruyo por débitos a la Hacienda Pu

blica se ba dictado con fecha 15 de 
abril de 1955 providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajustada a 
las prescripciones del art. 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen, cuyo atio, 
presidido por el señor Juez de paz, se 
celebrará el 12 de mayo de 1955, en el 
Juzgado de paz de este término muni
cipal, a las dieciséis horas.

“Providencia.—Autorizada por la le- 
sorciía de Hacienda con fecha 5 de 
abril de 1955, conforme al articulo lu3 
del Estatuto de Recaudación, la subas
ta de bienes inmuebles de los deudores 
que. a continuación se relacionan, y 
cuyo embargo se realizó por provi- 
dcnciía de 28 d'q abril dé 1953, se 
acuerda la odle^ración de Ja misma 
pama al día 12 de mayo, a las diieci- 
«eis horas, en el Juzgado.de paz de 
este término municipal, a base de 
posituras quq cubram las dos terceras 
partes dé los respectivos tipos de su
basta; acto que será presidido por el 
luez de-paz, y en el que Se observa
rán las prescripciones del art. 105 del 
propio Estatuto-

Notifiquese' esta providencia a ¡os 
deudores (y a los acreedores hipoteca
rios ‘ en su caso) y anúnciese al públi
co en el “Boletín Oficial» de la provin- 
cfa y por medio de edicto en la Ca<a 
Consistorial de Rodén.

Lo que hago público por medio de: 
presente anuncio para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la su

basta anunciada y en cumplimi mío 
de lo dispuesto en el art. 104 del Est?- 
'.uto dé Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948. /

Hombres de los deudores, situación, 
cabida y linderos de Jas fincas

Mariano Bcrges Palú: Un campo en 
la partida “Pila de la Virgen», de cabi
da 27 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Por el Norte y Sur, con Teresa Sorolla 
Callizo; por el Este, con Pablo Berges 
Casan ova, y por al Oeste, con sanda 
c.el Peñadero. Valor para la subasta, 
288’40 pesetas.

Herederos de Joaquina Casanova 
Abadía; Un campo en la partida “Co
dera", de cabida 2 áreas 75 centiáreas, 
que linda; Por el Norte, con Visitación 
AgUirán Val; por el Sur, con Encarna- 
cióh Val Miguel; por el Este, con Ma
riano Berges Laborda, y por el Oeste, 
con acequia. Valor para la subasta, 
422’40 pesetas.

La misma: Un campo en la partida 
“La Bajada", de cabida 88 áreas 
40 centiáreas, que linda: Por el Norte 
y Sur, con Concepción Romero B--?nu- 
t°t: por el Este, con Visitación^Agul- 
rán Val, Concepción Romero Bei/etot y 
Pabla Abadía, y por el Oeste, Con Pa- 
lua Abadía Aguirán y Domingo Abadía 
Berges. Valor para la subasta, 834’60 
pesetas.

Herederos de Francisco Val Abadía:
Un campo én la partida “El Consejo", 

ae cabida 5 áreas 80 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con término de
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Fuentes; por el Sur, con acequia; por 
el Este, con Ayuntamiiento, y por el 
Oeste, con término de Fuentes de Ebio. 
Vailor para la subasta, 261 pesetas.

Condiciones para la subasta
L3 Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria < n 
otro caso) estarán de manifiesto en 
esta oficina de recaudación hasta ^1 
día mismo de la subasta, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá pur 
la de que el rematante deberá promo- 
ter la inscripción omitida, por los m> 
o ío s establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta.)

2.5 Para lomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la presi
dencia el 5 por 10o del tipo-base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

35 El ufematante vendirá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

4.5 Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse su venta, por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pa
ció del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Como quiera que los deudores com
prendidos en este expediente resulta
ron de paradero desconocido, asi como 
la persona que les represénte, queda- 
bien entendido que por medio del pr-j* 
senté edicto quedan debidamente noti
ficados. ,

Advertencia. Los ■ deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo 
teca ríos en su defecto, podrán liberar 
las fincas, atriles dé que llegue a con- 
svima^e ila adjudicación, pagando 'el 
.principal, recargos y costás del pro
cedimiento.

Rodén, 16 de abril de 1955.—El Re-' 
caudador, Aurelio San juán.—Visto bue
no: Eil Jefe dJel Servicio, Gonzalvo.

- SEMIQÍFo ÍJW
Núm. £392

Consejo Provincial 
. • de Educación Primaria

’ Comisión Permanente

Con fecha 21 de marzo último, el 
limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria comunicó a esta Co
misión Permanente lo siguiente:

“En relación con las distintas con
sultas formuladas sobre la aplicación 
y debida interpretación de los artícu

los 112 y 116 del vigente Estatuto del 
Magisterio, , .

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.9 Las licencias die ocho días concc- 
d:dlas a les Maestros Nacionales por los 
Presidentes de las Juntas Municipales 
de Educación, en casos de notoria y 
extremada urgencia de los primeros, 
deberán comunicarse a la Inspección 
por los referidos Presidentes y por los 
Maestros interesados, el mismo día de 
la fecha de su concesión, consignando 
la salida de los correspondientes ofi
cios en los respectivos libros oficiales.

El Presidente dará cuenta de esta 
concesión a la Junta en la primera se
sión que se celebre.

La justificación documental a que 
alude el referido artículo 112 quedará 
en poder de la Junta y estará a dispo
sición de la Inspección de Enseñanza 
Primaria.,

2 .a Las Hceíicias da ‘ocho días que 
pueden conceder los inspectores de 
Enseñanza Pnimaria y los Directores 
de grupos escolares, de acuerdo Con 
el art. 116 dle3 Estatuto, se comunica
rán reiciprocamcmte y en igual forma, 
tn la misma fecha de su concesión, 

( al Consejo Provinciall de Educación y 
' a la Junta Miuñiüoip'ail de Pmimera- En
señan za, y, ien su caso, los DireCto- 
r(s también a H'a Inspieaaión.

3 .9 Nq se concodíerá validez algu
na a las Micencias concedidias sin los 
mencionados requisitos”

Lo que, a requerimiento de la Direc
ción General, se hace público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
conocimieno de los señores Alcaldes 
Presidentes de las Juntas Municipales 
de Educación Primaria, y su debida 
aplicación.

Zaragoza, 23 de abril de 1955.—El 
Secretario, A. Contreras.

* • I
Núm. 2.334

Jefatura de Obras Públicas
Expropiaciones

Comprobada por el Alcalde de Ca- 
datayud la relación de propietarios 
a quienes Sie les han de ocupar fincas 
en aquel término munlícipai, can mo
tivo de lia construcción del oleoducto 
de Roiba a Zaragoza, esta Jefatura ha 
dispuesto que se publique a continua
ción en el «Boletín Oficial” de la pro- 
víinoiia a fin dio que, como disponen 
artículo 17 de la Ley de 10 de enero 
de 1879 y el 24 tíel Reglamento d? 
23 de junio ddl mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corpóra*- 

cíones interesadas, en el plazo de 
difciséis días, las realamación es que 
estimen oportunas ante la Alcaidía 

ele Cal ata y ud en contra de la necesi
dad dq la ocupación que se intenta; 
y en modo áilguño contra lia utilidad 
de l'a obra.

Zaragoza, 22 de abril de 1955—El 
Ingen i ero-Jefe, José Oriol.

♦ ♦ *
Fulación nominal de los propietarios 

dq las fncas que, según- los Nesul- 
tados dial rcptiianteo, se han de ocu
par total o parcialmiente con1 moti
vo de tos obras de construcción d«-J 
oleoducto d‘e Rota a Zaragoza, de
claradas de ut¡,lidiad pública y ur- 
gi ncia por Decdeto dle, 5 dé febrero 
de 1955. ' •

Término municipal de. Calatayud 
¿Núm. de orden, clase de finca, nombre de los 

propietarios y nombre de los arrendaiaiios)
1. Secano viña: Cirilo Herrero He

rrero. El mlismo propietario.
2. Secano viña: Vicente Muñoz Ló

pez. El mismo propie taro.
3. Secano cereales; Francisco Gor- 

maz Torcal. Francisco Pérez 
Moral.

4. Secano' viña™ Marcelino Mingui- 
/ jón Bernia!. ■ El mismo propie
tario.

5. Secano viña: Miarcal'ino Mingui- 
jón BernaJ. Pascual Marcos 
B ennal.

6. Secano viña.- Nicanor Uñez Ló
pez. El mismo propietario.

7. Secano viña; Catailína-lgnacia 
Guillén Chueca. Ej mism0. pro ' 
pietario. ' . 

ñ- Monte pastos: Ayuntamiento de 
Calatayud. El mismo propie 
tario. . .

9- Sedaño viña.. Teodbro Miaría 
Uñez. El mismo propietario.

10. Secano viña: Carmen Serrano 
Yagüé. El mismo propietario.

H. Monitq pasitos; Carmen Serrano 
Yagüe. El mismo propietario.

12. Huerta: Carmen Serrano Yagüe 
El mismo propietiario.

13. Secano cereales; Pilar García 
Condón. Eusebio Clemente Lo
zano. .

14. Sejcano viña: Vicente Muñoz, Ló
pez. Eli mismo propietario;

15. Secano wiña: Vda. de Melchor 
Gómiez Moros. El mismo propie
taria

16. Secano cereales: Emilio Martí
nez Marco. Iñigo Pérez Garda 

• y Tomás Pérez Becerril.
17. Secano viña.- B as Misa Escolano 

Francia. No figura en ej padrón!
18. Secano viña: Asunción Escolano 

Francia. No figura en el padrón.
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19- Secano viña: Vda. dlp Vicente 
García Duca Jesús García Na- 
vairro.

20. 'Monte pastos: Ayuntamiento de 
Calatayud. El mismo propie
tario.

21. Secano viña: Félix Sánchez Del
gado. El mismo propietariio.

22. Monte pastos: Salomón Urgid 
Aranda. Julio Benedí Torcal.

23. Huerta: Salomón Urgel Aranda. 
Julio Benedí Torcal y Antonio 
Benedí Ballesteros.

24. Huerta: Mariano Sánchez Chue
ca. El mismo propietario.

25. Huerta: Andrés Chueca Pérez. El 
mismo pnopietanio.

26. Huerta: Vdiaí de McilChor Gómez. 
Mores, El mismo prepietario.

27. Huerta: Manuela Sánchez Chue
ca. José Sánchez Pérez

28. Huerta: . Mariano y Antonio 
Aguaviva Maluenda. El mismo 
prepiel ano.

29. Huerta: Mariano Esteban López 
El mismo propietario.

30. Huerta; María Ba.eza Moros. El 
mismo propietario.

31. Huerta: Mariano Sánchez Chut
ea. El mismo propietaria*

32. Huerta: Juana Forcén Guzmán. 
Vdá. de Manuel Chueca Grim^l.

33. Huerta: Hilario Gormaz Ramón.
34. •Huerta; José M-arín López. El 

mismo propietario.
35. Huerta; Dominica Melero Sán

chez. Félix Sánchez Delgadlo.
36. Huerta; Anftonio Júdvez Liarte. 

El mieano pnopiebairio.
37. Huerta: Edlipe Ibáñez Ortiz. El 

mismo propietario.
38- Huerta: Francisco Tornos Pcña- 

losa. El miisnio propietario.
39. / Huerta; Marcelino Modeno Arí- 

lón. El mismo propietario.
4d Huerta: Vda. de José Moreno 

. Martínez. Pablo García Sán
chez.

41. Huerta: Antonio Ostáriz Lausin. 
Joaquín Chueca Mloreno.

42. Huerta.- Juan Bdirán Molina. 
Hiiap'io Sánchez García.

43. Huerta: Juliana Pérez Pérez. El 
mismo propietario. .

44. Huerta: Fausítido Muñoz Martí
nez. Eli mamo propietario.

45. Hudrlta; Pedro Gormaz Monirea!. 
- Santacruz Gormaz Serrano.
4b. Huerta: Luis Yagüe (heredero). 

El mismo propietaria
47. Huerta: Pedro Melero Paesa. El 

mismo propietario.
48. Huerta: Domingo Melero Paesa. 

El mismo pmpiietario.
49. Huerta: Antonio Ostáriz LausLi. 

Cosme Torcal Péítez.

5d. Huerta: Joaquín Alvira Zubia. 
Julio Antón López.

51. Huerta: Jesús Montañés Torra’- 
ba. El mismo prcpietariol

52. Huerta: Elias Badlesa Abián. Je
sús Callejero Cobetiai

53. Huerta; José-Maria Blas Lafuen- 
te. Jesús Callejero Cobeta.

54. Huerta: Elias Badiesa Abián, Pe
dro Serrano Gafd-a.

55. Huerta; Valentín Sánchez Joven. 
El mismo propietario.

56. Pratio: Vda. de Mariano Gaspar 
Lausin. Mej-t^edies' Cracián. Gil', 
(esposa)

57. Prado: Herederos Hnos. Pueyo. 
El mismo propietario.

58. Prado; León Rubio Diez, (nu
da de). Juan Andrés Roy (e‘- 
posa).

59. Prado: Htre¡deros Poilicaripo Es
teban. Francisco Lázaro Perro.

60. Prado: Antón Esteras López. E; 
mismo propietario.

61. Huar^a: Herederos de Inocencio 
Millán. Francisco Maluenda Gil.

62. Huerta; Falisa y Francisca 
Yagüe Chueca. Hijo de Rosa Gar- 
qla Moros.

61 Huerta: María Pinilla Bardjaji. 
Roquc Ibáñez Torres.

64. Huerta; Gregoria Diez Gómez. 
Carmelo Melendo Pérez.

65. Huerta: Victínte Melondb Loren- 
1 te. El mismo propietario.

66. Huerta; Ama Palacio Francés. 
Antonio Portero.

67. Hu..u(ta: Fermín Fernández 
Alonso. El mismo propiietarjjo.

68. Huerta: Luis Yagüe (herede:*)). 
El mismo propietario.

69. Huerta: Antón Esteras López. El 
mismo propietario.

70. Huc*a: Antonia Vblasco Muñoz 
Serrano. Hijos de Miguel Gran 
Torcal.

71. Hueirla; Herminia Río s Con-d-?. 
Jacinto Pcñalosa Bl'asco. ■ ‘

72. Hyerta: Antonia Velasco Muñoz. 
• Serrano. Juan Caballar Sán
chez.

73. Huerta; Antonio Borobio Martí
nez. El miismo propiietario.

74. Huerta: Emilio Perales Zapata. 
Mariano García Esteban.

75- Monte pastos: Roaaucteczón de 
Vegas. El mismo /propietario,

76. Huerta; Andrés Arrugiaeta Fran
co. Lorenzo Vicén Gracia.

77. Monte pastos: Andrés Arrugaeta 
Enanco. Lorenzo Vicén Gracia.

78. Secano cereales: Andrés Arru
gaeta Franco. Lorenzo Vicén 
Grao Ja. ,

79. Moní6c pastos; Andrés Arrugae
ta Franco. Lorenzo Vicén Gracia.

80. Secano cereales: Andrés Arru- 
. gaeta Franco. Lorenzo Vicén 

Giacia.
8L Mont.-. pastos: Andrés Arrugáeta 

Erianco. Lorenzo Vicén Gracia.
82. Secano cercáles; Andrés Arru

gaeta Franca. Lorenzo Vicén 
Grácil | "

83. Monte pastos: Andrés Arrugaeta 
Franco. Lorenzo Vicén Gracia.

84. Huerta: JoSé-María die la Fuente 
Gilma. DistriLo FÓrestail.

M Tuberíg, niego: Miariano Gormaz 
Serrano y José bastieras Gil.

86. 'Monte pastos: José-María de, la 
Fuente Gilma. El mismo propie
tario.

87. Huerta; José Lasheras Gil. Dii- 
brito Forestal!.

88. Monte pinar: José Lasheraá Gil- 
El mismo propietario.

89. Monte Glutlivado: Horíederos de 
Ramón Sancho Langa. Eugenio 
Cyballeir Sánchez.

90. Secano viña; Manuel Díaz Gil. 
, El mismo propietario.

91. Secano cereales: Manuel Díaz 
Gil. El mismo propietario.

92. Regadío eventual; M'anuel Díaz 
Gil. El mismo propietario.

93. Regadlíp evenitual; Julián López 
Melendo. El 'mismo propiota-rio-

94. Mionte pastos: Julián López Me- 
Icnido. El mismo propietario.

93. Slsaanlii jcerealles1: Julián López 
Molendó. Eli mismo propietario-

96. Secano viña; Julián López Me- 
londio. El mismo propietario '

97. Secano cereales: Antonia Velas
co Muñoz Serrano.. José Orera.

98. Regadío evcinluail: Julián López 
Meilcndip. El mismo propietario-

99. Mopte pastos; Ayuntamiento de 
Calatayud. El mismo propieta
rio.

100. Regadío eventual: Antoniá (Ve- 
lasco Muñoz Serrano. José Orera.

101. Monte pastos; Antonia Velasco 
Muñoz Sorda no. El mismo pro
pietario. •

*02. ,MQnté pastos: Julio Ibarra 
Franco. El mismo propietario* 

103. Regadío eventual.- Julio Ibarra 
Franco. El mismo propietario.

104. Monte i pastos; Julio Ibarra 
■Franco. El mismo propietario.

105. Secano cereales: Julio Ibarra 
Franco. El mismo ,pr)Bpi|atáriG.

106. Secano cereales: Casimiro Gas
' par Urre». José Gimeno Cata

lán. . ,
107. Regadío eventual: José Herrero. 

Iñigo. El mismo propietario.
108. Monte pastos: José Herraro Iñi

go. El mismo propietario.
109. Secano .cereail¡es; José Herrero 

Iñigo. El mismo pirjopietario.
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110. Monte pastos: José Herrero Iñi
go. El mismo propietario.

I1 L Secano cereales: José Herrero 
Iñigo. El rrtismo propietario.

,1 2. Secano cereales: José Herréró
Iñigo. El mismo propietario. , 

111 Momte pastos: José Herrero 
Iñig'o. El mismo propietario.

114. Secano cereales: José Herrero 
Iñigo. El miismo propietario.

115. Momte pastos: José Herrero 
Iñigo. El mdsmo propietario.

116. Secano viña; José Herrero Iñigo. 
El miismo pi opietario.

H7. Motnle pastos: José Herrero 
Iñigo. Eli mismo propietario.

116. Secano viña: Pedro Moilos Mar- 
tinez. El mismo propietario.

119. Secano cereales: Pedro Moros 
Miartínez. El mismo propieta
rio'.

'20. Secano viñia: Pedli'o Monos Mar
tínez. El mismo propitlairio.

!21. Monte pastos: José Herrero 
Iñigo. Eli mismo propiOtarioL

i 22,. Secano cereales: Pedro Mo^os ‘ 
Martínez. El mismo propietario.

'23. Mcnite pastos: José Herrero
Iñigo. El mdismo propietario. .

124. Secano viña: Félix Senrano 
Gran. El mismo propietario.

125. Monte pastos: José Herrero
Iñigo. El mismo propietario.

126. Secano cereales: Félix Serrano 
Gran. El mismo propietario.

127. Monte pastos: José Herrero 
Iñigo. El mdsmo propietario.

'28. Secano cereales: Mianuel Pablo
López. El mismo propietario.

i29. Monte piaBtos: Félix Pablo Mar- 
qn-uta. El miismo propietario.

130. Secano cereales: Carmelo Gor- 
maz Torcafl. El mismo propie- 
tarjo.

131. Secano viña: Carmelo Gormaz 
Torcall1. El mismo prop iota rio.

132. Secano cereales; Manuel Pablo 
López, El mismo propietario.

133. Monte pastos: Félix Pablo Mar- 
qüofa. El mismo propietario.

134. Secano ocrcales: Pedro Marti- 
mez Oau>ia. El mismo- propie
tario.

135. Montie pastos; Félix Pablo Mar
queta. El mismo propietario.

136. Secano coreaes: Pedro Martínez 
García. El mismo propietario.

137. Monte pastos: Félix Pablo Mar- 
quela. El mismo propietario.

138. Secano céroales; Mianueil Pablo 
López. Eli mismo prcpiíítariio.

i39. Monte pastos: Félix Pablo Mar
queta. Eil mismo propietario.

140. Secano cereallcs: Vdla. dle Valen
tín Delgado. El mismo propit- 
taria

i41. Mente pastos; Félix Pablo Mar
queta. El mismo propietario.

142. Secano cereales: Raimundo Ur- 
gel Ibáñez. Bernabea Miendoza
Nieto. . i ¡ 1

143. Monte pastos; Félix Pablo Mar
' queta. Eli mismo propietario.

i44. Secano cereales; Raimundo Uí- 
gcl Ibáñez. Bcrnabeia Mendoza 
Nieto.

145. Monte pastos: Félix Poblo Ma-- 
queta. El mis-mo propietario.

¡46. Secano ccreailes: José García 
Rubio. El mismo propietario.

147. Monte pastos.- Félix Pablo Mar
queta. El mismo pinopietario- 

148. Secano cercialeS: Raimundo Ur 
, g¿l Ibáñez. Bernebea Mendoza 

N ieto.
1*49 . Mlonte pastos; Félx Pablo M'ar- 

quota. El mismo propietario.
i50. Secano cereales; María Gbüás 

Metiendo. El mismo propietarjo.
(51 Secano oailealles: Antonra Larro- 

• sa Larpa. El mimo propretario.
152. Huerta: Marceliano Ena Lorenre. 

. El mismo propietario.
153 Huerta: Mercedes Bordiu Prat. 

Vicente Gil dél Rio.
154. Huerta: Angel Ccamianos Blasco- 

El mismo propiietario.
155. Huerta: Roque Colás Melendo. 

Herederos do Mariano Navarro 
Esteban. ‘

156 Huerta: Luis .Zarazaga Cutió- 
n^z. ViOdnte Ciil del Rio.

'57. Huerta: Poítoiano Garda; Con
dón. El mismo prepietarfo.

158. Huerta: Félix Pablo .Marqueta. 
El mismo propietario. - ■

159. Huella: Hortidero1 de Miguei 
Sánchez Pérez. El mismo pr<)- 
piletarlo.

160. Huerta.- Gerardo Pablo García. 
El mismo propietario.

161. Hudrlta: Clemente Miaron Franco. 
Bemardino (se desconocen los 
apellidos).

162. Huerta: Ramón Herrero Aires 
J acobo MulUtón. ■

163- Huerta: José-Maria Cobos Escri
bana El mismo prepietario.

164. Regadío eventual: Vda. de Pedro 
Gormaz Pablo. El mismo pro- 
pietaiio.

165. Rigadio eventual: Hros. de Juan 
Guillén Mailinez. El mismo 
pnopi'etairla

¡66. Regadío cventuail; Gabíno Torcal 
Hernández. Pablo García Sán
chez. •

167. Regadío eventual: Juan Marco 
Montón. El mismo prcpictairio

Í6& Regadío eventual: Vda. de Timo- 
tep Chuieca Pablo. El miísmo prü- 
piiatarío. .

169. Regadío eventual: Hros. de Ma
tías Cortés Condón. El mismo 
propietario. ♦,

170. Regadíp eventual: Vda. de .Tiimo- 
leo Chueca Pablo. El mismo pro
pietario.

171. Regidlo cvontual; Petra Nava
rro Paredes. Sebastián Ceama- 
nos Moreno.

172- Huerta: Hr.os. de, Cipriano Agui- 
íar Esteban. José Melendo San 
Mligudl.

173. Pi!K.r: Hi^. ide Cipriano Agullar 
EsL ban. El mismo propietario.

174. Mbntc pastos: Hros. de Cipriano 
Aguil^r Esteban. El miiismo pm- 
pietíria

175. Regadío eventual: Petra Nava
. rro Pnreidlcs. Cadixlo Ceamanos 

Moi en o.
176. Monite pastos,: Bros, de Cipriano 

Aguiliar Esteban. El mismo pro- 
píotairio.

177. Huerta; Petra Navarro Paredes. 
Sebastián Ceamanos Mloreno.

178. Regadío eventual: Petra Nava
rro Parodien Sebastián Ceama-

. nos Moreno.
179. Regadío eventual: Agustín de' 

• CaAipo Armijo. Juan Fernández 
Paesa.

,8 0. Regadío eventual: Calixto Lázaro
Vague. El mismo propietario.

181. Regadío eventual; Daniiel García 
Gil. El mismo propietario.

182. Regadío eventual: Calixto Lázaro 
Yogué, El mismo propietario!.

;83. Regadío evdmtual: Hirps. Ramón 
' Sancho Langa. Eugenio . Caba

llé r Sánchez.
184. Regadío evenluall; Mariano Blas

co Yagüe. El mismo propetorio.
185. Secano ceneaíeis: Diionisio Mar

-quina Maestro. El mismo pro
pietario. -

186. Monte pastos: Ayuntamiento de 
Calata y ud. El mism o propie
tario.

.87. Monte Pastes; Angel GarAcia Gil. 
El mismo prcpi'etairio.

88. Secano cereales: Dionisio Mar- 
quina Maestro. El mismo pró- 
p reta rio.

189. Scoaino viña: Ponciemo Gil An
drés. El' mismo propictairio.

i90. Secano viña; Benjamín Maluén- 
da Herrero. El mismo propietar 
rio. -

191. Secano cereales: Redro Catalán 
Mialucnida El mlismo propieta
rio. "

’92. Secano viña: Estanislao Serrano 
Martínez. El mismo propietario.

'93, Secano viña.- Maricos Montón La- 
rriba. El mismo propietario.

194. Secano' viña: Angel Martínez 
García. El mismo propieta.io.
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¡95. Secano cereales: Angel García 
Gil. El miismo propiHario.

196. Secano cereales: Dionisdio Mar- 
quina. Maestro. El mismo pro
pietario.

197. Secano Miña: Casíimliro Maiuenda 
Lavilia. El miismo propietario.

198. Secano cereales: Alejandro Míar- 
qulinia Maestro. El miismo prco- 
pietario. /

19^ Secano oeraales: Vdla. Mariano 
Serrano Maestro isidro Serra
no Chueca. *

200. Secano viña: Timoteo Miar i n 
Lához. El misma propifeterio.

201. Secano cereales: Félix Sobaibe- 
ras Catalán. Eli mismo propie
tario.

202 Monite pastos; Vicente Gil del 
Rio. El mismo propietario.

203. Secano viña: Vda. Miguefl Mar
tínez Scbaberas. Urbano Mar
tínez QM.

.■G4. ¡Monte pastos: Eugenio García 
Gil. El mismo propietario.

LOS. Secano viña.- Rafael Gil García. 
Agustín Milá Per.

206. Secano viña.- Clemente Gil Agu
do. El mismo propietario.

207. Monte pastos: Ayuntamiento de 
Calatayuid. El mismo propieta 
rio.

208. Secano cereaUeS; Juana Marín 
Lahoz. El mismo propietarios

209. Secano cereales: Simona Martí
nez Miaestro. El mismo propie
tario.

210. Secano viña : Fietiferico García 
Manquina. -'Sebastián Gracia 
Monreal y Emilio Catalán Na
varro.

21L Secano viña: Híginio Catalán 
García. El mismo propi-^taniio. 

212. Sen ano viña: Vida, dle Miguel Ce 
talán Jacobo. El msmo propie
tario. .

21 a Monte pastos: Ay unta miento de 
Calafayud. El mismo propie- 
tarto.

214. Mon-te pastos.- Félix Sobaberas 
Catalán. El mismo propietario.

215. Secano viña: FdHijpe Pascual 
Sánchez. El mismo propietairio.

216. Secano viña: Estanislao Serrano 
Martínez. El mismo propietario

217. Secano viña: Angel - Miadme;: 
Garcia. El mismo propiefariot

218. Secano viña: Manuel Gil Sañ Ju
lián. El mismo propietario.

219. Secano viña: Hro. de Miguel Te
jada Blasco. El mismo propieta
rio.

220. Secano viña.- Buenaventura To
rres Gimeno. El mismo propie
tario.

221. Monte pastos: Santos Gil Mar
tínez. El mismo propietario.

222. , Secano cereales; Bibiano López 
Morales. El mismo propietario.

223. Secano’ viña: Jesús Urgel Con
dón. El mismo propietario.

224. Monte pastos.- Jesús Urgel Con
dón: El mismo propietario.

225. Secano cereales: Juana CohJóa 
Condón. José-María Urgel Con
dón. ’ .

226. Secano viña: Salvador Urge! 
Condón. José-María Urgel Con
dón.

227. Secano viña: Salvador Urgel 
Condón. El mismo propietario.

Í28. Secano viña: Jesús Urgel Con
dón. El mism0 propietario.

229. Secano cereales.- Gregorio Blas
co Maestro. El mismo propie
tario. ' - - .

230. Secano ce,real|es: Fílorcincio Blas
co M.aestro. El mismo propia 
tario.

231. Monte pastos: Ayuntamiento de 
Caiátayud. El mismo propie- 

_ tario.
232. Secano viña; Vicente MeHendo 

Lorente. El mismo propiíetarib.
233. Sdcano viña: PcncianO) Gi 

Andrés. El mismo propietario
234. Secano viña: Juan Blasco Maes

tro. El mismo propiotarto.
235. Secano viña: Florencio Blasco 

Maestro. El mismo propietario.
L36. Secano viña: Vicente Melón tic 

Loronte. E mismo propietario.
237, Monte pastos: TcodOro García 

Laihoz. El mismo propietario.
238. Secano viña: Gregorio Serrano 

García El. mismo propietario.
239. . Secano viña: Felipe Pascual 

Sánchez. El mismo propietario.
240. Monte pastos: Vicente Mellen do 

Lorente. El mismo propietario.
241. . Secano viña: Antonio Maiuenda 

Lavilia. El miismo propietario.
242. Secano viña; Casimiro Mailuenda 

Lavilia." El mismo propietario.
243. Sacano viña: Dámaso Maiuenda 

La-villa. El mismo propietario.
244. Mente pactos: Viiceintie MeleridQ 

Lorente. El mismo prqpiietario.
245. Secano viña: Vicente Meilendp 

Lorente. El mismo proiiiletario.
2-16. Monte pastos: Vicente Midiendo 

Lorente. El mismo propietario.
247. Secano cereaile/s: Vicente Melca- 

dio Lorente. El mismo proipie- 
tarto. ■ ,

218. .Monte pastos; Vicente Moléndb 
Lorente. El mismo propietario.

- _ _ _ SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACJON^DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.386
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins- 
tantia número 1 dle Zaragoza;

Hago saber; Que en el juicio de me
nor cuantía que se reseñará se ha dic
tado por este Juzgado sentencia cu- 

■ yos encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue;

. “Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 18 de abril de 1955.—Vistos que 

. han sido por mí, Emilio Llopis Peñas, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pr:- 
mera instancia número 1 de esta capi- 
*111, 'Iob jautos núm. 268 de 1954, de 
juicio ordlinario declarativo de menor 
cuantía promovidos por D.? Teresa Ve
la Padules, viuda de Gracia, mayo’- de 
edad, sin profesión especial, de esta 
vicrndadi (con domicilio en 1» calle de 
Manuela Sancho, núm. L), ropreseinta;|a 
con poder bástanle por el Procura iur 
D. Manuel Sancho Castellano, dirigida 
por el Letrado D. Francisco Cavero, y 
como demandada D.e María Gállego. 
mayor de edad, soltera, últimamente 
domiciliada en Madrid, con domicLio 
en la calle de Fernando, el Católico, nú- 
mcro 36; que emplazada par edictos, 
por no poderse llevar a cabo la cita
ción personal, no compareció en el jui
cio, por lo que fué declarada en robei- 
día, sobre reclamación del import? de 
obras realizadas en pared medianera, y

Fallo: Que aceptando en parte la de
manda interpuesta por Dv? Teresa Veía 
Padules, viuda de Gracia, condeno a la 
demandada D.? Miaría Gállego a que ie 
abone la cantidad de 8.958’63 pesetas, 
importe de la tercera parte de las 
obras reailizadias en la medianería de 
ias casas número 1 y 3 de la calle de 
Manuela Sancho, de esta ciudad de Za
ragoza, y que satisfizo aquélla, des
estimando en lo demás la demanda 

' y sin hacer expresa imposición de 
, cestas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Emilio Llopis 
Peñas”.

Y para notificar la sentencia referi
da a la demandada D.? María Gálleg“, 
que se halla en paradero ignorado, doy 
el presente en Zaragoza a veintio:ho 
do abril de mil novecientos cincu :nta 
y cinco.—El Juez, Emilio Llopis Pe
ñas.—iEl Secretario, Luis Márquez1,

, Impr ent a del Hoga r Piona t el l i
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